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Juzgado Civil  Laboral del Circuito de Caucasia  
Veintiséis (26) de mayo del dos mil veintidós (2022)  

 
 
Proceso: Ordinario laboral  
Radicado: 05154311200120160009200 
Decisión: Cumplir lo del superio r 
 
 

Recibido el proceso de marras procedente del Tribunal Superior de 

Antioquia Sala Laboral, en donde resolvió declarar la nulidad a partir 

del auto que tuvo por no contestada la demanda y convocó a 

audiencia del artículo 77 del CPL.,  se dispone cumplir lo resuelto por 

el Superior. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, procédase por secretaría a  

notificar el auto admisorio de la demanda a Bril ladora Esmeralda en 

liquidación, en los términos dispuestos en el decreto 806 de 2020 .  

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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